
 

  Sección IV - Formularios de Licitación 5 

 

FORMULARIO 2 
LISTA DE CANTIDADES Y PRECIOS 
 

FORMULARIO 2.1 
PLANILLA DE COTIZACIÓN[1] 

 

Referencia: Licitación Pública Nacional Nº 003/17 

A: Unidad Ejecutora Municipal de S.C. de Bariloche,República Argentina, 29 de mayo de 2017. 

 
 
 Descripción U. Cant. 

$ 
Unitario 

$ 
Subítem 

$ 
ítem 

% ítem 
s/Rubro 

$ 
Rubro 

UNIDAD 
RUBRO  

 OBRAS ESPECÍFICAS         

 
Red Desagues Cloacales Barrio Frutillar segunda  
etapa 

         

A Obras Especificas          
A.1 Excavación de zanja en terreno de cualquier categoria  m3 29250,00       

A.2 
Prov. Y colocación de cañerías PVC diam. 160 mm con 
prueba hidraulica 

Ml 20351,00       

A.3 
Prov. Y colocación de cañerías PVC diam. 200 mm con 
prueba hidraulica.  

ml 418,00       

B Bocas de registro          

B.1 
Ejecución de Bocas de Registro en calzada H menor a 
2,50 m 

unidad 196,00       

C Conexiónes a Red de Cloacas          
C.1 Ejecución de conexión domiciliaria cloacal completa unidad 1200       
F OBRAS ESPECIALES         
F.1.- Provisión de un portal acoplado   con servicios 

, conformado con dos contenedores 
ensamblados de acuerdo a pliego 

u   1 
 

      

 
Esta planilla es una muestra de la adjuntada al Pliego en formato excel. 

                                                
[1] En este formulario la UEP/UEM incluirá todos los rubros que se liciten, siguiendo el itemizado (ítems y subítems) que se indica y respetando la 
unidad de medida de este modelo. Se completarán las cantidades previstas para cada uno de los ítems o subítems.  
En el caso de que alguno de los ítems o subítems del listado no integraran la obra que se licita, la UEP/UEM, al reconfeccionar la planilla deberá 
respetar los códigos de identificación de cada ítem o subítem, dado que los mismos son utilizados por la UCN integrando una Base de Datos, que 
permite el control y seguimiento del avance de las obras a nivel nacional. 
En caso de licitaciones por Ajuste Alzado agregar la siguiente nota: “TODOS LOS CÓMPUTOS SON INDICATIVOS Y PODRÁN REEMPLAZARSE 

POR LOS CONSIDERADOS POR EL OFERENTE”. 
En caso de Licitaciones por Unidad de Medida, agregar la siguiente nota: “LOS CÓMPUTOS OFICIALES NO PODRÁN MODIFICARSE POR EL 
OFERENTE”.  
En caso de sistema Mixto aplicar ambas notas a los rubros correspondientes. La UEP/UEM completará según el caso. 
Se adjunta en archivo excel “Planilla de Cotización” para ser adaptada por la UEP/UEM. 




